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ORDEN DEL DÍA. 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA. 
 
 
 

28 DE ENERO DE 2016. 
 
 
 
1.- Aprobación en su caso, del Acta de la Sesión Anterior.  
 
 
2.- Documentos en Cartera 
 
 
3.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Gerardo 
García Henestroza, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
por el que se reforman las fracciones segunda, tercera, quinta y sexta del artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
 
4.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Rosalía 
Palma López, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se reforma el artículo 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
 
5.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Adolfo 
Toledo Infanzón, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se reforma el párrafo cuarto de la fracción vigésima segunda del 
artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; se 
adicionan los párrafos quinto y sexto al artículo 15 y se reforma el párrafo segundo del 
artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Oaxaca.  
 
 
6.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Rafael 
Armando Arellanes Caballero, integrante del Partido del Trabajo, por el que se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción primera del artículo 24 de la Constitución Política del Estado 
Libre y soberano de Oaxaca; se reforman las fracciones segunda y tercera del artículo 9, y 
se adiciona un párrafo segundo a la fracción primera del artículo 11 del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca.  
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7.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada María Luisa 
Matus Fuentes, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se expide la Ley que Crea la Pensión Educativa para el Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
 
8.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Manuel 
Andrés García Díaz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se crea la Ley para el Fomento de los Valores Humanos y Cultura 
de la Legalidad en el Estado de Oaxaca.  
 
 
9.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Dulce 
Alejandra García Morlán, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción 
Nacional, por el que se adiciona el artículo 14 bis a la Ley de Justicia para Adolescentes 
del Estado de Oaxaca.  
 
 
10.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Alejandro 
Martínez Ramírez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
por el que se adiciona una fracción séptima del artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, recorriéndose las subsecuentes 
fracciones.  
 
 
11.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Zoila José 
Juan, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, 
por el que se reforma el artículo 39 y la fracción octava del artículo 49 de la Ley de 
Derechos de las Niñas, Niños  y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  
 
 
12.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Freddy Gil 
Pineda Gopar, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se adicionan las fracciones octava, novena y décima del artículo 
411 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
 
13.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Sergio 
Andrés Bello Guerra, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
por el que se reforma el artículo 44 de la Ley Estatal de Salud.  
 
 
14.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Carlos 
Alberto Ramos Aragón, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se reforma el Título Vigésimo Tercero y se adicionan los Capítulos 
Quinto y Sexto del Código Penal para el Estado de Oaxaca.  
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15.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Juanita 
Arcelia Cruz Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática, por el que se reforman las fracciones décima tercera y décima cuarta, se 
adiciona la fracción decima quinta del artículo 278 y se adiciona el artículo 47 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  
 
 
16.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Adolfo 
García Morales, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se adiciona una fracción sexta al artículo 137; un Capítulo de 
Medios de Defensa e Impugnación; la creación de los artículos 159 y  160; y la creación de 
un quinto transitorio al Reglamento de la Ley de Tránsito del Estado de Oaxaca.  
 
 
17.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Antonia 
Natividad Díaz Jiménez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción 
Nacional, relativa a la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Oaxaca.  
 
 
18.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada María Lilia 
Arcelia Mendoza Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, por el que se reforma el artículo 8 y 9 de la Ley de Equilibrio Ecológico del 
Estado de Oaxaca.  
 
 
19.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Fe Yadira Betanzos Pérez, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el que 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, exhorta respetuosamente al Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, para que en ejercicio de sus 
funciones, tome medidas inmediatas y contundentes, para promover apoyos dirigidos al 
sector pesquero, y así atender la problemática que aqueja a la población pesquera del 
municipio de San Pedro Tapanatepec, Juchitán, Oaxaca.  
 
20.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Fe Yadira Betanzos Pérez, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el que 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, exhorta respetuosamente al Titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, para que dentro de sus atribuciones, tome las 
medidas necesarias de control, para evitar que desde los centros de readaptación o 
reclusorios de nuestro Estado, los reclusos hagan llamadas con el fin de extorsionar y 
seguir dañando a la ciudadanía en detrimento de su patrimonio, ya que  de esa falta de 
control y de  ese indebido acceso a los teléfonos celulares y públicos se ha vulnerado la 
seguridad de nuestro Estado.  
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21.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Carlos Alberto Vera Vidal, 
integrante del Partido Verde Ecologista de México, por el que se solicita al Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, que se implemente un programa  de descuentos 
e incentivos a los contribuyentes del suministro del agua, con la finalidad de regularizarse.  
 
 
22.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Jefté Méndez Hernández, 
por el que la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo y al Titular de la Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado de 
Oaxaca, para que en el ámbito de sus competencias implementen acciones de educación 
vial y se ordene el transporte público en la Capital, aplicando la Ley de Transporte para 
evitar más atropellamientos a ciclistas.  
 
 
23.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Alejandro Martínez 
Ramírez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el que 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, formula atento y respetuoso exhorto a los 
Ciudadanos Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca, para que den fiel y exacto cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo transitorio octavo del decreto número 1367 aprobado por esta Soberanía el 3 de 
diciembre de 2015, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 del 
mismo mes y año; artículo transitorio décimo sexto, ultima parte del decreto número 1263 
aprobado y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 30 de junio de 
2015, así como artículo 23 fracción quinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Oaxaca, instaurando la Sala de Justicia Indígena.  
 
 
24.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Dulce Alejandra García 
Morlán, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el que la 
Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, exhorta respetuosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Salud de Oaxaca, se 
implementen programas y acciones integrales para prevenir, detectar y combatir la 
Osteoporosis en toda nuestra entidad.  
 
 
25.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Manuel Andrés García Díaz, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el que 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, exhorta a la Secretaría del Trabajo del 
Gobierno del Estado, a fin de que realice campañas permanentes de sensibilización que 
contribuyan a erradicar la discriminación de las mujeres en el ámbito laboral.  
 
 
26.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Martha Alicia Escamilla 
León, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por 
el que exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado para la implementación de protocolos 
provisionales de prevención y seguridad para periodistas en situaciones de riesgo, 
conforme a los aspectos planteados en la exposición de la presente proposición.  
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27.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Rosalía Palma López, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el que 
se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, y al Director General del Centro SCT 
Oaxaca, y al Director de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, para que en usos de sus 
facultades, atribuciones y obligaciones coadyuven y ordenen a quien corresponda la 
terminación de las obras  de conservación de las carreteras federales y caminos del 
Estado, específicamente la carretera 125-Alfonso Pérez Gasga en su tramo Yucudaa-
Tlaxiaco, la 190 en el tramo Nochixtlán-Huajuapan, ya que se encuentran en pésimas 
condiciones físicas.  
 
28.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada María Lilia Arcelia Mendoza 
Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por 
el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a que de forma inmediata emita 
el Reglamento de la Ley de Promoción e Impulso a la Juventud Emprendedora del Estado 
de Oaxaca.  
 
 
29.- DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; Y DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE. 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Vivienda para el Estado de Oaxaca; de la Ley de Agua 
Potable y Alcantarillado para el Estado de Oaxaca; y de la Ley de Caminos y Aeropistas 
de Oaxaca. 
 
 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción séptima 
recorriéndose la siguiente fracción del artículo 7; se modifica la denominación del Capítulo 
Segundo del Título Segundo; se adiciona el artículo 112 Bis y la fracción decima segunda 
recorriéndose las siguientes del artículo 42 todos a la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género; y se adiciona el artículo 401 Bis al 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la legalidad del 
Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha primero de octubre de dos mil quince 
del Ayuntamiento de San Nicolás Hidalgo, Silacayoápam, Oaxaca, y en virtud de su 
contenido designa a los Ciudadanos Crescenciano Porfirio Tapia Espinoza como Síndico 
Municipal y Juan Carlos Huey León como Regidor de Hacienda de dicho Ayuntamiento.  
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b).- Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la legalidad del 
Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Santo Domingo 
Teojomulco, Oaxaca, y en virtud de su contenido acepta la renuncia del Síndico Municipal 
y se ratifica a su suplente de dicho Ayuntamiento.  
 
c).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la baja y el archivo 
como asunto total y definitivamente concluido, del expediente en que se actúa con número 
CPG/222/2014, del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de esta Soberanía, 
con base en las consideraciones de hecho y derecho señaladas en el presente Acuerdo.  
 
d).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la baja y el 
archivo como asunto total y definitivamente concluido, de los expedientes en que se actúa 
con números CPG/325/2014, CPG/395/2015  y CPC/414/2015 acumulados, del índice de 
la Comisión Permanente de Gobernación de esta Soberanía, en virtud del acuerdo 
plenario de fecha quince de junio y la sentencia de fecha seis de agosto, ambos del año 
dos mil quince, dictados por el Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca.  
 
e).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que La Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la baja y el 
archivo como asunto total y definitivamente concluido del expediente en que se actúa con 
número CPG/243/2014, del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de esta 
Soberanía, en virtud de haber quedado sin materia, en términos del considerando tercero 
del presente Acuerdo.  
 
f).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que La Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la baja y el 
archivo como asunto total y definitivamente concluido del expediente en que se actúa del 
índice de la Comisión Permanente de Gobernación, del  municipio de San Juan Teitipac, 
Tlacolula, Oaxaca. 
 
g).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que La Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la baja y el 
archivo como asunto total y definitivamente concluido del expediente en que se actúa del 
índice de la Comisión Permanente de Gobernación, del  municipio de Cosolapa, Tuxtepec, 
Oaxaca. 
 
h).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que La Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena la baja y el 
archivo como asunto total y definitivamente concluido del expediente en que se actúa del 
índice de la Comisión Permanente de Gobernación, del  municipio de Santiago Choápam, 
Oaxaca. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
 
a).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Estado, se adhiere al Punto de Acuerdo enviado por la Presidenta del Honorable 
Congreso del Estado de Puebla, en el que solicita a las Cámaras del Congreso de la 
Unión, considerar criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
implementar los servicios básicos mínimos con los que tiene que contar la vivienda digna y 
decorosa, con el objeto de que las Legislaturas Estatales actualicen y armonicen su 
legislación para regular la política nacional en torno a una vivienda adecuada.  
 
 
 
30.- Asuntos Generales. 


